
2007-000016-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2007-000016-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (15 de marzo de
2018).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2007-000016-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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2007-000308-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2007-000308-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (16 de abril de 2018).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2007-000308-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3654e42949ace2b2eaec01f6d3db633537f50536bd8cc7c5504c2f99476d009d
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2007-000400-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2007-000400-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (18 de junio de 2018).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2007-000400-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 07/04/2022 12:05:40 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



2008-000030-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2008-000030-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (3 de septiembre de
2018).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2008-000030-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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2009-00016-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2009-000016-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (4 de octubre de
2016).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2009-00016-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2009-00022-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2009-000022-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (16 de marzo de
2018).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2009-00022-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2009-00331-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2009-000331-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (28 de enero de 2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2009-00331-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2009-00374-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2009-000374-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación(11 de febrero de
2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2009-00374-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2009-00518-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2009-000518-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (17 de junio de 2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2009-00518-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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2010-00162-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2010-000162-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (5 de diciembre de
2018).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2010-00162-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2010-00371-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2010-000371-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (5 de septiembre de
2016).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2010-00371-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2011-00100-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2011-000100-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (28 de enero de 2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2011-00100-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2011-00130-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2011-000130-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (24 de octubre de
2016).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2011-00130-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2011-00209-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2011-000209-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (6 de septiembre de
2013).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2011-00209-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2011-00336-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2011-000336-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (26 de septiembre de
2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2011-00336-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2011-00340-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2011-000340-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (22 de agosto de
2014).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2011-00340-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2012-00130-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2012-000130-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (22 de abril de 2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2012-00130-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2012-00309-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2012-000309-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (7 de diciembre de
2018).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2012-00309-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2012-00318-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2012-000318-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (28 de junio de 2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2012-00318-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2012-00332-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2012-000332-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (27 de mayo de 2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2012-00332-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2013-00003-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2013-000003-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (8 de febrero de 2016).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2013-00003-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2013-00004-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2013-000004-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (12 de febrero de
2018).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2013-00004-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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2013-00061-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2013-000061-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (28 de abril de 2017).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2013-00061-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2013-00148-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2013-000148-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (21 de octubre de
2013).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2013-00148-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0d5ba359bcb87c67f952f673c76fadbe409a3ded7029fa46c69d2fbe41eb8a23

Documento generado en 07/04/2022 12:06:06 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



2013-00180-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2013-000180-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (7 de mayo de 2018).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2013-00180-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1cdd0e22a335f9abcc61cbc3408428a8afdc3d9e7140e72c0a68362f1e31ae58

Documento generado en 07/04/2022 12:06:08 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



2013-00206-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2013-000206-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (5 de febrero de 2018).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2013-00206-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2013-00294-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2013-000294-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (8 de noviembre de
2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2013-00294-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2014-00023-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2014-000023-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (17 de junio de 2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2014-00023-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2014-00039-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2014-000039-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (16 de enero de 2017).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2014-00039-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2014-00056-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2014-000056-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (22 de agosto de
2017).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2014-00056-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2014-00074-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2014-000074-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (14 de julio de 2014).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2014-00074-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2014-00087-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2014-000087-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (15 de octubre de
2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2014-00087-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2014-00151-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2014-000151-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (8 de septiembre de
2014).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2014-00152-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2014-000152-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (8 de septiembre de
2014).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2014-00204-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2014-000204-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (6 de agosto de 2018).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2014-00207-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2014-000207-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (16 de septiembre de
2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2015-00019-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2015-00019-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (21 de octubre de
2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2015-00139-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2015-00139-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (11 de febrero de
2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2015-00185-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2015-00185-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (20 de mayo de 2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2015-00202-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2015-00202-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (13 de julio de 2015).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2015-00260-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2015-00260-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (23 de octubre de
2017).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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Firmado Por:
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2015-00324-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2015-00324-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (30 de octubre de
2017).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2015-00329-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2015-00329-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (24 de marzo de
2017).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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Firmado Por:
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2015-00350-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2015-00350-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (28 de octubre de
2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2015-00418-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2015-00418-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (5 de agosto de 2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2015-00460-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2015-00460-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (6 de marzo de 2017).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2016-00001-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2016-0001-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (17 de junio de 2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2016-00076-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2016-0076-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (26 de agosto de
2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2016-00124-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2016-00124-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (4 de marzo de 2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2016-00199-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2016-00199-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (8 de julio de 2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2016-00234-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2016-00234-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (17 de febrero de
2020).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2016-00259-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2016-00259-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (8 de octubre de
2018).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2016-00276-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2016-00276-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (28 de septiembre de
2018).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2016-00291-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2016-00291-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (2 de diciembre de
2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2016-00291-00

Firmado Por:
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2016-00327-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2016-00327-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (21 de julio de 2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2016-00327-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2016-00328-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2016-00328-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (1 de noviembre de
2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2016-00328-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2016-00344-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2016-00344-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (30 de agosto de
2018).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2016-00344-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2017-00014-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2017-00014-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (25 de noviembre de
2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2017-00014-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2017-00034-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2017-00034-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (27 de agosto de
2018).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2017-00034-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2017-00035-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2017-00035-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (29 de octubre de
2018).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2017-00035-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2017-00076-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2017-0076-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (29 de octubre de
2018).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2017-00076-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2017-00123-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2017-00123-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (27 de agosto de
2018).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2017-00123-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2017-00152-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2017-00152-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (20 de enero de 2020).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2017-00152-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2017-00166-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2017-00166-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (22 de enero de 2018).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2017-00166-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2017-00168-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2017-00168-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (27 de agosto de
2018).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2017-00168-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2017-00191-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2017-00191-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (30 de julio de 2018).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2017-00191-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2017-00194-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2017-00194-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (23 de septiembre de
2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2017-00194-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2017-00300-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2017-00300-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (9 de julio de 2018).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2017-00300-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel
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Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2017-00302-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2017-00302-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (18 de noviembre de
2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2017-00302-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2017-00342-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2017-00342-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (13 de noviembre de
2018).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2017-00342-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2017-00362-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2017-00362-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (23 de enero de 2020).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2017-00362-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2017-0423-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2017-00423-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (28 de octubre de
2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2017-0423-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2017-0424-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2017-00424-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (18 de marzo de
2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2017-0424-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2017-0435-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2017-00435-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación.-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2017-0435-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2018-0007-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2018-00007-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (28 de junio de 2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2018-0007-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal
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Chiquinquira - Boyaca
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2018-0017-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2018-00017-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (26 de noviembre de
2018).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez
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2018-0046-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2018-00046-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (3 de diciembre de
2018).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2018-0054-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2018-00054-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (16 de septiembre de
2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2018-0059-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2018-00059-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (12 de marzo de
2018).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2018-0064-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2018-00064-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (17 de junio de 2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2018-0067-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2018-00067-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (13 de agosto de
2018).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2018-00071-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2018-00071-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (18 de junio de 2018).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2018-00080-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2018-00080-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (18 de febrero de
2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2018-00080-00

Firmado Por:
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Juez
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2018-00082-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2018-00082-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (5 de agosto de 2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2018-00082-00

Firmado Por:
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2018-00088-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2018-00088-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (3 de diciembre de
2018).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2018-00088-00

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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2018-00098-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2018-00098-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (10 de junio de 2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2018-00098-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal
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2018-00099-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2018-00099-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (29 de octubre de
2018).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2018-00115-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2018-00115-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación.-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2018-00144-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2018-00144-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (13 de marzo de
2020).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2018-0150-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2018-00150-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (28 de mayo de 2018).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2018-0162-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2018-00162-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (16 de marzo de
2020).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2018-00165-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2018-00165-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (15 de julio de 2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2018-0168-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2018-00168-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (8 de junio de 2018).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2018-00171-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2018-00171-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (3 de diciembre de
2018).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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Firmado Por:
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2018-0175-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2018-00175-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (28 de enero de 2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2018-0179-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2018-00179-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (20 de noviembre de
2018).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 157b246842041117b8ac4079ad390951d34a88dfa00a920bb30cbd31e190697f

Documento generado en 07/04/2022 09:56:22 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



2018-0193-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2018-00193-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (29 de junio de 2018).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2018-0199-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2018-00199-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (29 de junio de 2018).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2018-00200-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2018-00200-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (29 de junio de 2018).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2018-0223-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2018-00223-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (16 de julio de 2018).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2018-00224-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2018-00224-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (29 de octubre de
2018).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2018-00262-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2018-00262-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (22 de marzo de
2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2018-0269-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2018-00269-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (13 de agosto de
2018).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2018-0272-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2018-00272-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (20 de noviembre de
2018).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2018-0279-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2018-00279-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (21 de agosto de
2018).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2018-0280-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2018-00280-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (30 de septiembre de
2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2018-0280-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4b6df4222b5f52093e2b2f79166576855cd1005d234a746f451717bbc48667ec

Documento generado en 07/04/2022 09:56:32 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



2018-00323-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2018-00323-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (26 de septiembre de
2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2018-0328-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2018-00328-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (11 de febrero de
2020).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2018-00332-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2018-00332-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (28 de junio de 2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2018-00332-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2018-0358-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2018-00358-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (25 de enero de 2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2018-0358-00
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Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal
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Chiquinquira - Boyaca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5a7195c14589f98f3dd37888f74c4084b26a46f34b0aca6c15efef698efc2da4

Documento generado en 07/04/2022 09:56:35 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



2018-0371-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2018-00371-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (17 de octubre de
2018).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2018-0371-00
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Manuela Gomez Angel Rangel
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2018-00402-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2018-00402-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (21 de febrero de
2020).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2018-00402-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2018-00403-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2018-00403-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (12 de agosto de
2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2018-00403-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal
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Chiquinquira - Boyaca
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2018-00405-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2018-00405-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (17 de febrero de
2020).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2018-00405-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2018-00410-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2018-00410-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (20 de noviembre de
2018).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2018-00410-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal
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Chiquinquira - Boyaca
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2018-00423-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2018-00423-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (20 de junio de 2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2018-00423-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal
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Chiquinquira - Boyaca
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2018-00438-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2018-00438-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (13 de mayo de 2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2018-00438-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez
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2018-00442-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2018-00442-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (20 de enero de 2020).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2018-00442-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez
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2018-00447-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2018-00447-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (21 de enero de 2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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Juez
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2018-00454-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2018-00454-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (1 de abril de 2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2018-00454-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7ddfc0bdeac24d940ec407651e42405eb7104c0edb05a95657c1b01b6d33033d

Documento generado en 07/04/2022 09:56:50 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



2018-00460-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2018-00460-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (21 de enero de 2018).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2018-00460-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2018-00462-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2018-00462-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (8 de febrero de 2021).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2018-00462-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2018-00463-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2018-00463-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (18 de febrero de
2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2018-00463-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2019-00035-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2019-00035-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (20 de enero de 2020).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2019-00035-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2019-00036-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2019-00036-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (30 de septiembre de
2018).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2019-00036-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2019-045-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2019-0045-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (15 de julio de 2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2019-045-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2019-00049-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2019-00049-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (8 de febrero de 2021).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2019-00049-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2019-00050-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2019-00050-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (2 de septiembre de
2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2019-00050-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2019-00052-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2019-00052-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (18 de noviembre de
2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2019-00052-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2019-067-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2019-0067-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (2 de diciembre de
2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2019-067-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2019-00074-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2019-00074-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (26 de junio de 2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2019-00074-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2019-00094-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2019-00094-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (10 de junio de 2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2019-00094-00
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2019-00105-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2019-00105-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (18 de marzo de
2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2019-00105-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal
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Chiquinquira - Boyaca
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2019-00106-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2019-00106-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (17 de febrero de
2020).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2019-00106-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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2019-00123-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2019-00123-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (18 de noviembre de
2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2019-00123-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez
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2019-0128-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2019-00128-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (15 de julio de 2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2019-0128-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez
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2019-0129-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2019-00129-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (28 de octubre de
2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2019-0129-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal
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Chiquinquira - Boyaca
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2019-00132-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2019-00132-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (15 de julio de 2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2019-00132-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2019-00138-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2019-00138-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (22 de abril de 2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2019-00138-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2019-0154-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2019-00154-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (29 de julio de 2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2019-0154-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez
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2019-00155-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2019-00155-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (15 de noviembre de
2020).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2019-00157-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2019-00157-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (29 de abril de 2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2019-00164-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2019-00164-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (24 de febrero de
2020).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2019-0168-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2019-00168-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (9 de septiembre de
2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2019-00177-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2019-00177-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (6 de mayo de 2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2019-00179-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2019-00179-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (29 de julio de 2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2019-00207-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2019-00207-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (9 de septiembre de
2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2019-00219-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2019-00219-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (15 de julio de 2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2019-00229-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2019-00229-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (8 de julio de 2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2019-00241-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2019-00241-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (8 de julio de 2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2019-00246-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2019-00246-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (15 de febrero de
2021).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2019-00254-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2019-00254-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (8 de julio de 2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2019-00259-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2019-00259-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (2 de marzo de 2020).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2019-0261-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2019-00261-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de DOS (2) AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (26 de agosto de
2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2019-00271-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2019-00271-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (29 de julio de 2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2019-00276-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2019-00276-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (20 de enero de 2020).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2019-00278-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2019-00278-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (17 de febrero de
2020).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2019-00300-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2019-00300-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (12 de agosto de
2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2019-00300-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f31d9972417c1100831706a725238e506438d874bf21db7efcb7bbfd8a6ada29

Documento generado en 07/04/2022 09:57:48 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



2019-00306-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2019-00306-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (12 de diciembre de
2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2019-00317-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2019-00317-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (25 de noviembre de
2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2019-00317-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b90e6b0b21bbbc860f2f376a1ba6e6fbbc936a07a6d4731d0aa99b15668af0f4

Documento generado en 07/04/2022 09:57:51 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



2019-00320-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2019-00320-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (25 de noviembre de
2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2019-00321-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2019-00321-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (26 de agosto de
2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2019-00329-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2019-00329-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (27 de enero de 2020).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2019-00329-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2019-00341-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2019-00341-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (2 de marzo de 2020).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2019-00341-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2019-00344-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2019-00344-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (23 de septiembre de
2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2019-00344-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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2019-00353-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2019-00353-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (16 de septiembre de
2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2019-00353-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2019-00373-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2019-00373-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (12 de marzo de
2020).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2019-00373-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2019-00378-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2019-00378-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (17 de febrero de
2020).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2019-00378-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2019-00383-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2019-00383-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (17 de febrero de
2020).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2019-00383-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2019-00390-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2019-00390-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (11 de octubre de
2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2019-00390-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2019-0400-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2019-00400-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (4 de diciembre de
2020).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2019-0400-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2019-0423-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2019-00423-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (28 de octubre de
2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2019-0423-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal
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Chiquinquira - Boyaca
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2019-0431-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2019-00431-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (1 de noviembre de
2019).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2019-0431-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal
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2019-0453-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2019-00453-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (24 de febrero de
2020).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2019-0453-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2019-0454-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2019-00454-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (24 de febrero de
2020).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2019-0454-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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2019-0459-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2019-00459-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (17 de febrero de
2020).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2019-0459-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal
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2019-0470-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2019-00470-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (9 de marzo de 2020).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2019-0470-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2019-0474-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2019-00474-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (20 de enero de 2020).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2019-0474-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2019-0484-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2019-00484-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (17 de febrero de
2020).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2019-0484-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2019-0490-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2019-00490-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (17 de febrero de
2020).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2019-0490-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2020-0003-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2020-0003-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (13 de enero de 2020).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2020-0003-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2020-0013-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2020-0013-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (15 de febrero de
2021).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2020-0013-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2020-0022-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2020-0022-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (24 de mayo de 2021).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2020-0022-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal
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Chiquinquira - Boyaca
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2020-0023-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2020-0023-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (24 de febrero de
2020).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2020-0023-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez
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2020-0030-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2020-0030-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (17 de febrero de
2020).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2020-0031-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2020-0031-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (22 de febrero de
2021).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2020-0056-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2020-0056-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (24 de febrero de
2020).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2020-0062-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2020-0062-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (2 de marzo de 2020).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2020-0067-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2020-0067-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (25 de enero de 2021).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2020-0081-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2020-0081-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (9 de marzo de 2020).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2020-0084-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2020-0084-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (14 de julio de 2020).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2020-0094-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2020-0094-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (11 de marzo de
2020).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2020-0097-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2020-0097-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (16 de marzo de
2020).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2020-0097-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ea0fd317b7dcea308299ed239cd84b5457602cbbeb1675a746b65a17ebe2397d

Documento generado en 07/04/2022 10:02:34 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



2020-0098-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2020-0098-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (13 de marzo de
2020).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2020-00119-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2020-0119-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (16 de julio de 2020).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2020-00120-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2020-0120-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (7 de julio de 2020).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2020-00127-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2020-0127-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (25 de enero de 2021).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2020-00145-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2020-0145-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (3 de septiembre de
2020).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2020-00150-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2020-0150-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (4 de septiembre de
2020).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2020-00183-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2020-0183-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación.-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2020-00190-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2020-0190-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (6 de agosto de 2020).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2020-00193-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2020-0193-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (16 de octubre de
2020).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2020-00194-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2020-0194-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (30 de septiembre de
2020).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2020-00210-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2020-0210-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (23 DE MARZO DE
2021).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2020-00212-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2020-0212-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (4 de abril de 2021).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2020-00276-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2020-0276-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (8 de febrero de 2021).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2020-00276-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d74374e706575733ab47910a97da2278d53033cccddd1e078b86fee895352db8

Documento generado en 07/04/2022 10:03:04 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



2021-0007-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2021-0007-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (16 de abril de 2021).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2021-0021-00 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Radicación:  2021-0021-00  
 

 

 
De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el 

expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin 

que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término 

de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado 

de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (8 de febrero de 2021).- 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.- 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  OFÍCIESE.- 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.- 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.- 

 
NOTIFÍQUESE 
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2021-0029-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2021-0029-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (19 de marzo de
2021).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2021-0030-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2021-0030-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (15 de febrero de
2021).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2021-0044-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2021-0044-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (22 de febrero de
2021).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2021-0054-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2021-0054-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (1 de marzo de 2021).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2021-0062-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2021-0062-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (8 de marzo de 2021).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2021-0067-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2021-0067-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (8 de marzo de 2021).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2021-0092-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2021-0092-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (14 de abril de 2021).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2021-0095-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2021-0095-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (14 de abril de 2021).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE
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2021-0096-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2021-0096-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (14 de abril de 2021).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2021-0096-00

Firmado Por:

 

 

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4d2eacbbfee0bf691194a62a7da722a8dc444ed5c71d9e5832be67dedd5317a7

Documento generado en 07/04/2022 10:03:20 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



2021-0097-00

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Primero Civil Municipal

Chiquinquirá, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 2021-0097-00

De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el
expediente, se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin
que la parte interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término
de UN (1) AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado
de la última providencia o desde la última diligencia o actuación (14 de abril de 2021).-

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO
TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de
transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en
este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a
disposición del Juzgado que los solicitó. OFÍCIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda,
previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.
Déjense las constancias de rigor.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFÍQUESE



2021-0097-00
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